
  

AYUNTAMIENTO DE CABRA                                           PROVINCIA DE CORDOBA 
  
  
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR APROVECH AMIENTO 
ESPECIAL O UTILIZACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO DE LAS I NSTALACIONES 

 DEL CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO, LA INNOVACIÓN Y  EL 
EMPRENDIMIENTO (CENTRO A.D.I.E.)  

 
  
Artículo 1º.- Fundamento y hecho imponible. 
  

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y 
por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local 
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 al 19, 20.3 y 57 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por utilización 
privativa o aprovechamiento especial constituido por la ocupación de las instalaciones de uso 
público del Centro de Apoyo al Desarrollo, la Innovación y el Emprendimiento (Centro 
A.D.I.E.), especificadas en las tarifas contenidas en el artículo 4 siguiente. 
  
Artículo 2º. Sujeto pasivo. 
  
 Tendrán la consideración de sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes, 
las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 
58/2003, de 27 de diciembre, General Tributaria. 
      En consecuencia están obligados al pago de la tasa regulada en esta Ordenanza las 
personas o entidades a cuyo favor se otorguen las licencias, o quienes se beneficien del 
aprovechamiento, si se procedió sin la oportuna autorización. 
 
Artículo 3. Devengo y Base Imponible 
 
  1.-El devengo de la tasa se producirá en el momento de presentar la solicitud de 
prestación del servicio por utilización de las instalaciones del Centro A.D.I.E. Cuando por 
causas no imputables al sujeto pasivo, el derecho a la utilización no se produzca, procederá la 
devolución del importe correspondiente. 
 2.-La Base Imponible vendrá determinada en relación con la clase de servicio 
solicitado. 
 
Artículo 4º. Cuota tributaria.  
 

La cuota a satisfacer por las tasas que se regulan en la presente Ordenanza será la que 
resulte de aplicar las tarifas señaladas a continuación: 

 
 
 



  

  
T A R I F A 

 
EMPRESAS INCUBADAS 

TIPO DE ESPACIO 

PRECIO MENSUAL  
-canon 

acceso/mantenimiento 
báico- 

ACTIVIDADES 
INCUBADAS SIN 

ÁNIMO DE LUCRO 

ACTIVIDADES 
INCUBADAS CON 

ÁNIMO DE LUCRO 

ACTIVIDADES NO 
INCUBADAS SIN 

ÁNIMO DE LUCRO 

DESPACHOS 
PROFESIONALES 

30€/MES 
- 
 

- 
 

- 
 

DESPACHOS DE 
FORMACIÓN, 
COWORKING  

- Gratuita 20€/ día 30 €/día 

SALA DE 
REUNIONES 

- Gratuita 10€/día 20€/día 

ZONA EXPOSITIVA - Gratuita 100 €/día 100 €/día 

 

 Las actividades incubadas son las que realizan los usuarios que están incluidos en el 
ámbito de aplicación del reglamento de admisión del Centro A.D.I.E., que tienen acceso  a los 
despachos profesionales ubicados en el referido Centro y son titulares de derechos y sujetos a 
las obligaciones recogidos en el reglamento que regula su funcionamiento.  
 
Artículo 5º. Convenios de colaboración. 
 
 Se podrán establecer convenios de colaboración con entidades, instituciones y 
organizaciones representativas de los sujetos pasivos de las tasas, con el fin de simplificar el 
cumplimiento de las obligaciones formales y materiales. 
 
Artículo 6º. Exenciones y bonificaciones. 
  
 En esta tasa no se otorgaran  otras exenciones, bonificaciones o reducciones que las 
concretamente establecidas o autorizadas por la Ley, o los derivados de la aplicación de los 
Tratados Internacionales. 
 
Artículo 7º. Inspección y recaudación. 
 
 La inspección y recaudación del impuesto se realizará de acuerdo con lo previsto en la 
Ley General Tributaria y en las demás leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en 
las disposiciones dictadas para su desarrollo. 
 
Artículo 8º. Infracciones y sanciones. 
  
 En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias así como a la 
determinación de las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el 
régimen regulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementan y  
desarrollan. 

 



  

DISPOSICION FINAL  
 

 La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL DE LA PROVINCIA y, comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2019, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 
 

Cabra, diciembre de 2018 
EL ALCALDE, 

 
 
 
 
 

Fdo.: Fernando Priego Chacón. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
    Publicación en el BOP del 27-12-2018 


